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	UNIDAD SOLICITANTE: ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTES 

	CD 002


	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: SERVICIO DE TRASLADO DE TUBERIAS Y OTROS MATERIALES DESDE ALMACENES GRGD HASTA ALMACENES COCHABAMBA DRCB 

	Hoja:
                     1 de 6



ESPECIFICACIONES TECNICAS 

	DESCRIPCION DETALLADA DEL SERVICIO 

	SERVICIO DE TRASLADO DE TUBERIAS Y OTROS MATERIALES DESDE ALMACENES GRGD HASTA ALMACENES COCHABAMBA DRCB


I. CARACTERÍSTICAS DEL REQUERIMIENTO ( sujeto a evaluación) 
	DESCRIPCION DEL SERVICIO

	El servicio comprende el Carguío traslado y descarguío de los siguientes materiales estimados en transporte de tráileres con capacidad mínima de 28 toneladas como sigue:
Nª

DESCRIPCION DETALLADA DEL SERVICIO 
ORIGEN 

DESTINO

UNIDAD DE MEDIDA 

1

SERVICIO DE TRASLADO DE TUBERIAS Y OTROS MATERIALES DESDE ALMACENES GRGD HASTA ALMACENES COCHABAMBA DRCB
LA PAZ

COCHABAMBA

SERVICIO DE TRANSPORTE

2

SERVICIO DE TRASLADO DE TUBERIAS Y OTROS MATERIALES DESDE ALMACENES GRGD HASTA ALMACENES COCHABAMBA DRCB
SANTA CRUZ

COCHABAMBA

SERVICIO DE TRANSPORTE

Transporte de tuberías y otros materiales desde Almacenes de YPFB de la ciudad de El Alto, Zona ex Tranca Senkata (Av. Periférica entre Calles José Manuel Pando y San Cristobal S/N Ex Instalaciones RANSA) y de los Almacenes GRGD de Santa Cruz a los Almacenes del Distrito Redes de Gas Cochabamba (Av. Rafael Pavon esquina Viloma lado aeropuerto). 



	PLAZO DEL SERVICIO

	El plazo del servicio Discontinuo será fijo de 45 días calendario, mismos que se contabilizaran a partir del día siguiente de la suscripción del contrato


II. CONDICIONES NECESARIAS PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO (de cumplimiento obligatorio por el proponente)
	LUGAR DEL SERVICIO

	El servicio se realizara en:

La Paz - Cochabamba

-Lugar de Origen.- Almacenes SENKATA Av. Periférica entre Calles José Manuel Pando y San Cristobal S/N Ex Instalaciones RANSA; Distrito Redes de Gas La Paz, zona cementerio, calle Final Picada Chaco esquina Sebastián Pagador s/n PLEA.
-trayectoria.- El Alto-Cochabamba

-Lugar de Destino.- Almacenes del Distrito Redes de Gas Cochabamba Av. Rafael Pavon esquina calle Viloma (lado aeropuerto).
Santa Cruz - Cochabamba

-Lugar de Origen.- Distrito Redes de Gas Santa Cruz 1, 6to anillo entre av. Mutualista y Virgen de Lujan detras curtiembre kulljis 2, av, 23 de marzo casi esq, 3 pasos al frente pasos  3er anillo externo.
-trayectoria.- Santa Cruz-Cochabamba

-Lugar de Destino.- Almacenes del Distrito Redes de Gas Cochabamba Av. Rafael Pavon esquina Viloma (lado aeropuerto). 


	PERSONAL REQUERIDO

	Para la prestación del presente servicio, la empresa Contratista deberá contar con un supervisor de servicio para que este pueda coordinar con su personal técnico y el personal de Y.P.F.B. sobre las actividades involucradas durante carguío, transporte y descarguio de tubería y otros materiales.

Los Conductores de Tráileres que realizaran el traslado de tubería deberán portar de manera obligatoria la Licencia de Conducir Categoría "C" Vigente y todos los implementos de seguridad citados en la cláusula de Seguridad y Salud Ocupacional.



	FORMA DE PAGO

	El pago se realizara por el total en un único pago mediante sistema SIGEP previa presentación de los documentos necesarios para el proceso de pago, una vez que se hayan recepcionados la totalidad de los bienes en el lugar de Destino y la emisión de la conformidad del Fiscal de Servicio


	MULTAS 

	Se descontara el 1% del total adjudicado por día de mora en la prestación del servicio que no sea justificado de manera escrita por causas de fuerza mayor o fortuito así mismo de alcanzar el 20% será pasible la rescisión del contrato.



	GARANTÍAS FINANCIERAS 

	Tiene por objeto garantizar la vigencia, conclusión y entrega definitiva del objeto del contrato, será equivalente al siete por ciento (7%) del monto del contrato. 
La empresa contratista podrá presentar cualquiera de las siguientes  garantías, mismas  que deberán estar emitidas a la orden de YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS y expresar su carácter de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Boleta de Garantía: Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Garantía a Primer Requerimiento: Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Póliza de Seguro de Caución a Primer Requerimiento: Emitida por cualquier compañía aseguradora, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable e irrevocable y de ejecución a primer requerimiento.


	FISCAL DE SERVICIO 

	YPFB-Redes de Gas Cochabamba designara un fiscal de servicio, mismo que será responsable del cumplimiento y ejecución del presente servicio tanto en carguio como en descarguio de los materiales a transportar.


	FACTURACION

	La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos

 Fiscales Bolivianos consignando el Numero de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020

La factura  deberá  emitirse en  el momento que  finalice  la ejecución o la  prestación efectiva del 

Servicio o  a momento  de percibir  el  pago  total  o parcial, lo  que  ocurra  primero,  sin  deducir

multas ni otros cargos.

El  proponente  adjudicado  (persona natural o jurídica, empresa unipersonal, sociedad accidental) 

Deberá  presentar  el “Certificado de Inscripción” o  reporte  Consulta de  Patrón  emitido  por  el

Servicio de  Impuestos  Nacionales,  como  evidencia  de que  la actividad  económica  registrada

guarda relación con el objeto del proceso de contratación.


	TRIBUTOS

	El adjudicado declara que todos los tributos vigentes a la fecha y que puedan originarse directa o indirectamente en aplicación del contrato son de su responsabilidad, no correspondiendo ningún reclamo posterior



	PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCION DEL SERVICIO

	La empresa contratista, deberá realizar la ejecución del servicio de la siguiente manera:

1. Carguío y descarguio de tuberías, palets y otros materiales.- Inicialmente se debe verificar que la grúa posea la suficiente capacidad para el carguío y descarguío de la tubería palets y otros materiales, tanto la grúa como el camión tráiler se deben posicionar de manera adecuada para la ejecución de los trabajos, verificando que todos los trabajos y maniobras se las realice de manera coordinada y adecuada.

Para el movimiento de Ia tubería se deben emplear dispositivos de suspensión adecuados (cintas, fajas, ganchos) que se acomoden perfectamente a los extremos de la tubería palets y otros materiales, de modo de asegurar la integridad de los bienes tratados.

Al momento de levantar o bajar la tubería, palets y otros materiales se deben utilizar cuerdas en los ganchos de los extremos de las tuberías palets y otros materiales para evitar que estos giren bruscamente.

Una vez que el contratista inicie con las actividades de cargado de tuberías, palets u otros proporcionados por YPFB, el contratista queda a cargo de la custodia de los mismos, por lo que, correrá por cuenta del contratista cualquier daño u otra eventualidad que suceda en tanto tenga la custodia.

2. Transporte.-El transporte de las tuberías palets y otros materiales, se debe realizar en tráileres con una capacidad mínima de 28 Tn. Durante el transporte de tuberías y otros materiales al lugar de destino, las calles y caminos de acceso, no deben ser obstruidos, para lo cual el contratista debe prever realizar el transporte cumpliendo las normativas aplicables; el transporte es efectuado de tal forma que no se constituya en peligro para el transito normal de vehículos y para las personas. La cantidad de tuberías cargadas no tiene que sobrepasar la capacidad máxima de altura y peso del camión tráiler, la máxima carga y altura permitida por tránsito u otro tipo restricciones. En el transporte de tubos, las cargas son dispuestas de modo de no se dañe el tubo o su revestimiento, materiales y palets, para el amarre se debe utilizar mínimamente tres cinturones tapados con carpa o en furgón cerrado distribuidos adecuadamente para garantizar que la carga sea transportada de manera firme sin movimiento relativo, la tensión que ejercen los cinturones debe ser verificada periódicamente durante el transporte de acuerdo a las condiciones del camino.



	SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD  OCUPACIONAL

	El PROPONENTE deberá cumplir de forma obligatoria con los estándares de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional: 

Estándares y requisitos de SYSO para Contratistas de YPFB Corporación.

El PROPONENTE deberá garantizar el cumplimiento de los requisitos y estándares de Seguridad descritos en el Manual de “REQUISITOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL PARA CONTRATISTAS”, documento elaborado conforme a políticas internas de YPFB y en estricto cumplimiento de la normativa legal vigente (D.L. 16998). 

Los requisitos de SYSO son aplicables en base al Análisis Preliminar de Peligros y Riegos elaborado para cada actividad y/o servicio a realizar. En función de ello, podrán establecerse requisitos adicionales y/o verificar la “no aplicación de ciertos requisitos de SYSO” de acuerdo a las actividades del servicio.

1. Posterior a la adjudicación y antes del inicio de las actividades: 

Antes del inicio de las actividades (orden de proceder) la Empresa adjudicada deberá presentar los siguientes documentos para la aprobación de la Unidad de SMS de YPFB: 
1.1 Declaración jurada “Compromiso de SMS” para Cumplimiento de requisitos de Seguridad Industrial, Salud Ocupacional y Medio Ambiente para contratistas de YPFB Corporación. 

El PROPONENTE deberá dar estricto cumplimento a la legislación aplicable al presente servicio, vigentes en el Estado Plurinacional de Bolivia; siendo también responsable del cumplimiento por parte de los SUBCONTRATISTAS que intervengan a nombre suyo ante YPFB.
Presentar debidamente firmada por el representante legal, adjuntando la fotocopia firmada del documento de identificación (pasaporte/CI), con la impresión dactilar del mismo (pulgar derecho y/o izquierdo).
2. Antes del inicio de actividades, la empresa adjudicada debe cumplir con los siguientes requisitos de SMS:

2.1 Nómina (nombre completo y cédula de identidad) del personal a cargo de los trabajos 

2.2  Registro de la inducción de SMS en la Unidad Organizacional. 

2.3 Seguro médico / Seguro contra accidentes personales

2.4 Pólizas contra accidentes personales y muerte

2.5 Uso obligatorio de Ropa de trabajo y Equipo de Protección Personal (de acuerdo al trabajo a realizar)

	SEGUROS 

	POLIZA DE SEGURO DE TRANSPORTE DE MERCANCIAS: La empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente y de forma ininterrumpida durante todo el periodo del servicio, las pólizas de seguro especificadas a continuación: Seguro de transporte de mercadería, con cobertura desde el punto de despacho y o carguío hasta el punto de recepción y/o descarguito (Clausula “A” del INSTITUTO DE LONDRES) que cubra el valor total de los materiales trasportadas. Esta póliza debe estar necesariamente subrogada a favor de YPFB

POLIZA DE SEGURO DE AUTOMOTORES

Todos los vehículos propios, no propios y alquilados por cuenta de la empresa adjudicada, deberán de estar cubiertos bajo el Seguro de Automotores que debe incluir la cobertura de Responsabilidad Civil hasta $us. 10.000 y cobertura de Accidentes Personales para los ocupantes y pasajeros de cada vehículo.

POLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES: Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por el adjudicado, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre Gastos médicos, invalides parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo.

CONDICIONES ADICIONALES DEL SEGURO

Todas las pólizas de seguro anterior mente mencionadas, deberán cumplir las siguientes condiciones adicionales:

a) De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cubertura de la póliza nominada procedente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; el transportista se hace enteramente responsable frente a YPFB y a terceros por los daños emergentes.

El trasportista una vez adjudicado, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.



	laborado por:
	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:
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